DESCRIPCIÓN DEL PUESTO PARA EL NOMBRAMIENTO DEL

SECRETARIO GENERAL DE nrg4SD

PRESENTACIÓN DE LA RED 
► La red “nrg4SD” (Red de Gobiernos Regionales por el Desarrollo Sostenible) es una organización internacional que representa a los gobiernos regionales a escala global. Esta red fue fundada en 2002 durante la Cubre Mundial que tuvo lugar en Johannesburgo.  La red nrg4SD cuenta con 52 miembros, divididos en 45 gobiernos regionales y 7 organizaciones inter-regionales; además cuenta con presencia en los cinco continentes.  La red posee el estatus de organización internacional sin ánimo de lucro bajo la ley belga, y ha establecido un gobierno interno original co-presidido (Norte-Sur) y que cuenta con "ejes de actuación" responsables de dirigir las acciones de la red en cada continente.
► Estos son los objetivos de la red:
· Representar a los Gobiernos Regionales a escala global;
· Fomentar el desarrollo sostenible a nivel del gobierno regional alrededor del mundo;
· Compartir información y experiencias relacionadas con las políticas de desarrollo sostenible;
· Fomentar la colaboración y asociación entre sus miembros; 
· Buscar reconocimiento internacional en lo referente a la contribución al desarrollo sostenible realizada por los Gobiernos Regionales;
· Obtener representación dentro de organizaciones a nivel internacional (en especial, en las Naciones Unidas), regional (como la UE) y en los gobiernos nacionales;
· Asegurar que la red y sus miembros participen en los concursos de ofertas procedentes de organizaciones internacionales (Naciones Unidas) u organismos regionales (UE) en lo que se refiere al desarrollo sostenible y la cooperación internacional.
► La dirección y gobierno de la red nrg4SD está en manos del Comité Directivo, cuyas funciones son las siguientes:
· Guiar y supervisar el trabajo de la Secretaría y de la Tesorería;
· Definir la estrategia, directrices y el programa de trabajo de la red;
· Supervisar las Asambleas Generales así como los eventos organizados por la red.
► Hasta ahora, una de las regiones miembro co-presidentes había puesto a disposición de la red un oficial encargado de la implantación de la estrategia, de las directrices y del programa de trabajo de nrg4SD.   Desde la Asamblea General celebrada en Saint Malo (Bretaña, FRA) el día 28 de octubre de 2008, se ha tomado la decisión de establecer una Secretaría permanente.  Esta decisión se confirmó y clarificó durante las reuniones del Comité Ejecutivo celebradas en Poznan el 9 de diciembre de 2008 y en Copenhague el 14 de diciembre de 2009.
Al aplicar esta decisión, el Comité Directivo de la nrg4SD decidió abrir una convocatoria de solicitudes para optar por el puesto de Secretario General de la red.
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO
La función del Secretario General es implantar el programa de trabajo y la estrategia que decida el Comité Directivo y que apruebe la Asamblea General de la red.  Es necesario que el Secretario General lleve a cabo las iniciativas necesarias para que el programa de trabajo sea implantado de forma efectiva.
Sus principales funciones son:
· Asegurar que los gobiernos regionales y organizaciones inter-regionales miembro estén informados de las actividades de la red nrg4SD; para ello, será responsable de la gestión de la página web de la red, www.nrg4sd.org;
· Organizar las Asambleas Generales de la red y las reuniones del Comité Directivo;
· Asegurar la correcta gestión de las cuentas;
· Asegurar la coordinación y motivación de las regiones de la red a cargo de los ejes de actuación para cada continente;   
· Asegurar la cooperación con las instituciones internacionales (Agencias de las Naciones Unidas, en especial el PNUD, el PNUMA y el CMNUCC) y con las regionales (UE y otras organizaciones regionales);
· Asegurar la representación de la red nrg4SD con las instituciones internacionales y regionales en coordinación con los co-presidentes.
El Secretario General trabajará bajo la autoridad del Comité Directivo de la red nrg4SD y mantendrá una estrecha relación con los co-presidentes y los presidentes de los ejes de actuación. 
A corto plazo, se prevé la contratación de una segunda persona para la secretaría permanente de la red, que llevará a cabo las funciones de asistente.  Una vez que la secretaría permanente cuente con dos personas disponibles a tiempo completo, ésta (la Secretaría) asegurará todas las tareas asociadas con la fluida gestión de la organización incluyendo las funciones administrativas y financieras.
Mientras tanto, se supone que el Secretario General contará con la asistencia de las regiones miembro pertenecientes al Comité Directivo en lo referente a las funciones de Tesorero y en la organización de los eventos de la red así como en las acciones llevadas a cabo según cada caso individual.
PERFIL DE LA CANDIDATURA
Los candidatos deben contar con las siguientes cualidades:
· Excelentes credenciales intelectuales - cualificaciones universitarias en el área legal, técnica, económica o administrativa. Se recomienda además contar con una formación adicional equivalente a una Maestría o Doctorado en campos relacionados con las relaciones medioambientales o internacionales;
· Idiomas: Se precisa fluidez en los tres idiomas de la red (francés/inglés/español), o al menos fluidez en dos de los tres idiomas de la red (incluyendo el inglés) y un buen dominio del tercer idioma;
· Es necesario contar con un mínimo de cinco años de experiencia profesional en administración regional/estatal y/o en una agencia internacional;
· Un buen conocimiento de los problemas asociados con el medioambiente, con el desarrollo sostenible así como con el clima;
· Experiencia sólida en la dirección y gestión de una red.
CONDICIONES RELACIONADAS CON EL PUESTO
1. Se trata de un puesto a tiempo completo;
2. Las funciones del Secretario General serán llevadas a cabo en Bruselas (Bélgica) en las oficinas de la región de Flandes;
3. La naturaleza del puesto conlleva frecuentes viajes alrededor del mundo y un horario laboral que puede superar el número de horas de un horario laboral habitual;
4. El candidato debe indicar sus requisitos salariales cuando envíe su solicitud;
5. El Secretario General debe contar con la confianza del Comité Directivo y de la Asamblea General de la red;
6. El candidato debe indicar la fecha desde la que se encuentra disponible para ocupar el cargo, ya que la solicitud seleccionada debe ser validada por el Comité Directivo y por la Asamblea General de la red.
Esta convocatoria de solicitudes se emite de acuerdo con las reglas establecidas por la legislación internacional en lo referente a la igualdad de oportunidades.
